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PODERES DE DON BERNARDO O'HIGGINS 1 DE DON JOSÉ MARÍA BENAVENTE, 
DIP TADOS POR LA VILLA DE LOS ANJELES, EN 10 DE ENERO DE 1811 

En la villa de los Ánjeles de la alta fronte ra 
de! reino de Ch ile, en diez dias del mes de enero 
de mil ochocientos once alios. Ante mí el escri· 
bano i testigos, los señores convocan tes i electo
res para el nombramiento de diputado o repre
sentante de las accior:es i derechos de esta dicha 
villa i su jurisdiccion cerca de la excelentísima 
junta provisional gubernativa de este reino en su 
capital de Santiago, abajo firmados, congregados 
en el fuerte de esta plaza i en la sala de eleccion, 
por sí, i a nombre de todo el pueblo, pOI: quie
nes prestan voz i caucion de que habrán por fir
me todo 10 que, en virtud i con arreglo a las 
facultades de este instrumento, se practicare, di
jeron: Que habiéndose instalado en la capital de 
Santiago de esle reino una junta provisional gu
bernativa de resultas de las desgraciadas ocurren· 
cias de la Península; i con el objeto de precaver 
el riesgo en que se hallaba esta importante por· 
cion de la España americana de ser separada de 
la dominacion de su amado soberano el señor 
don Fernando VII, o por sorpresa, o por i ntrigaj 
i debiendo preceder el cons¡¡ntimiento universal 
de un modo auténtico que no pudo realizarse por 
las circunstancias del tiempo, que imposibil itaron 
la reunion de los pueblos o sus representantesj 
debiendo sancionarse por ellos, prescribiéndole 
reglas i organizándola, para CJue así tenga todo el 
decoro que corresponde a la autoridad que ha 
.de rejir el reino, acordó dicha excelentísima jun
ta espedir un auto, con fecha 1 S de diciembre 
de 1 810, por el que manda que los veinticinco 
partidos en que se halla dividido el reino, nOI11-
bren diputados que representen los derechos de 
la ciudad, villa o Jugar que los elija, guardándose 
estrechamente en su eleccion los artículos i reglas 
prescritas e insertas en dicha superior providen
cia. En su consecuencia, habiéndose así practi-

cado por los señores convocan tes i electores, se · 
gu n consta del acta celebrada en esta fecha, cuyo 
orijinal queda archivado en el oficio de mí el 
presente escribano, i sacados los testimonios au
ténticos para remitir a la excelentísima junta el 
uno, i el otro para entrep;arlo al represer.tante, 
resultó de aquella séria dilijencia salir electo di
putado, por aclamacion jeneral, el señor maestre 
de campo don Bernardo O'Higgins Riquelme, i 
por su suplente, en iguales términos, el señor don 
Jo é María de Benavente i Bustamantc, .capitan 
de milicias de caballería, en quienes declararon 
los señores electores concurrian los precisos re
quisitos de aptitud, ilustracion, probidad, patrio
tismo i talentos para contribuir eficazmente, con 
su aplicacion i luces, a la felicidad de lo que los 
constitllyeron por protectores de sus derechos. 
Por tanto, otorgaron, por el tenor del presente 
instrumento, los señores convocanles i electores 
que daban, i dieron su poder, jeneral, cumplido, 
tan ámplio i bastante como por derecho se rc
quiere i es necesario, al citado señor diputado el 
maestre de campo don Bernardo O'Higgins Ri
ql1elme, natural de la ciudad de San Bartolomé 
de Chillan i vccino de esta villa, para que, a 
nombre de ella i de todos los habitantes com
prendidos en su jurisdicciol1, proronga i resuelva 
tranquila i pacíficamente qué jénero de gobierno 
es mas adaptable para el pais en las actuales 
críticas circunstanciasj dicte reglas a las dife
rentes autoridades, determine su duracion i fa
cultadesj establezca los medios de conservar la 
seguridad interior i esterior, i los de fomentar los 
arbitrios que den ocupacion a la clase numerosa 
del pueblo, por cuyo med io se haga virtuosa, i 
que se conserve en el seno de la paz i quietud, 
de que tanto depende la del estadoj i para que 
trate de la felicidad jeneral de un pueblo que 
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deposi ta en sus manos la suerte de su posteridad , 
no dud ando de su celo, acred itado patrioti smo i 

~ noble ambicion de que se halla inflamado, con
tribuirá con su aplicacion i luces al interes jene. 
ral de · la patria, i que llenará a plenitud tan im· 
portante com ision, correspondiendo a la suma 
confianza que de su persona se ha hecho. Últi
mamente le confieren el mas eficaz i absoluto 
poder para todo lo cspresado, i para lo que cada 
cosa nccesite en desempeño d e las augustas fun 
ciones de su nombramiento; i para resolver i 
acordar todo lo que se proponga en el Congreso, 
con incidencias, depend encias, anexidadcs, co
nexidades, libre, franca i jeneral administrac ion, 
con rele.vacion en forma; obligándose los señores 
otorgantes, por sí i a nombre de todos les veci· 
nos, a haber po r firme, válido i subsistent e, i 
obedecer i cumplir todo lo que co n los demas 
señores dipu tados hici eren, resolvieren i deter· 
minaren, con sus bienes muebles, raices, rentas, 
derechos i acc iones presentes i futuros . l di eron 
el competente poder a los señores jueces que ele 
sus causas i negocios puedan i deban conocer 
conforme a derecbo, para que los co mpebn a su 
obse rvancia como por sentencia definitiva pasa
da en autoridad de cosa juzgada . l ren un c iaron 
todas las leyes, fueros i privil ej ios de su favor. 
l , estando presente a lo co ntenid o el señor don 
Bernardo O 'Higgills Riqu elme, dij o que aceptaba 
i ace ptó el nombramiento de diputado o repre· 
sentante de los derechos de esta villa i su partido, 
que han hecho en su persona los señores electo· 
res. l juró por Dios Nuestro Señor i una señal de 
cruz, en legal fo rma, de usa r bien i fi elmente de 
la grave 'co mi sion que se le ha confiado, segun 
su lea l saber i entender, obli gándose a no ejecu· 
tar lo contrario por respeto, amor, temor, odio e 
interes, ni otro motivo alguno. l lo firm aron los 
señores co nvoca n tes, electores i diputados, a 
quienes doi fe conozco, siendo test igos don Lá
zaro Burgos i don Apolinario Arriagac]¡¡ .-Pcd7·o 
J osé Bel/{Ivcnle.-Pedro Nolasco Arel/as, cura in· 
terino.-.losé Ruz'z.-A ntonir¡ de Salcedo. - Creo 
gorio Escanilla.- AEanltel AI7'arez.- Andres Al
cázar. -Gaspar R uiz. -.losé Squella. - - Vicente 
Gan-e/on de Lorca. - B ernardo O'l'Iiggills. ·- Jos¿ 
María Benaz'e7lte. - Juan José de l \Toya. - J osé 
Gatica.- Venancio Escanilla.-Diego Padilla. 
Manuel RttiZ.- Gabriel Iralllo1t .- Juall E stéban 
Plaza de los R C)'es. -Francisco Riquel7llif. - j 7lan 

Ruiz.-Ejzdio E stéban de H osscs.-Tomas Gar
cía.- J osé Antonio del Alcázar.- Nonato Saave
dra.-Anselmo Mon talba.-Lormzo de la Maza. 
-Francisco Saavedra.-Si7ll01l R iq7lel7lle.- Ma. 
mIel de AEier. - Migllel Rebollo.- Vicmte 1nostro
za. - Matfas Aldea. - Domingo Godoi. - J uan 
Antonio Sola7lo.-A7Ijel l\Toz'oa.-Leandro Con
treras.-Norberto García.-José María Contrc
ras. - J osé .J![aría Pob/ete.-Luis R odrigllez. 
.losé lIEaría R odriguez.-Gregorio Riqltelllle.-J o
sé Igllacio A f¡17 'oa.- José María C07ttreras Queza
da , - Pascual Espinosa. - Gregorio Pascal. 
LlÍcas H osscs. -Paulillo Castillo.-José Antonio 
Vzlla,r; ran. - Francisco Noya.-JlIan Luna.- .losé 
lIEaría Benois. -Escolcístico Ym7ez. - J uan de 
Arias.-Francisco Olechea.-Juan FéiL'r: Godoi. 
-Dalllasio Leon.-Diego Angl/ita.-Pedro Me
¡Iado. -Rafael del Rio. - Vicente Arriagada.
Ac!illstill .Solal/o.-Antol/io N07loa. -Estanislao 
Riqllelllle.-Ma71uel Esca711lla.-SiIllOll Tadeo de 
la .lam.-.Frallcisco Carrasco.-A7ttom~ Pando. 
-José Marfa Soto.-Malfas Jaramtllo. - -.luan 
Mal/lId Noya.--.losé Marfa R ebolledo. - Vidorio 
F07'lles.- Pedro .losé Sala7llanca.- Corne/io Ci
f"m/es.- Vidorio Solo.-Salltos Saa7ll'dm. - .lOSt 
E strada.-Bernardo .1Jenriqllez.- Bm'lolo BOl/i
Ila.-JlIl¡'a7t Saldfas.-.losé Fornes.- .. Mil?uel de 
Cid.-Jalll'er Canales .- .losé Rojas.- J uan J osé 
Salas.-Ramon COl/treras.-l'l ilario Calda·on.
Fral/cisco Valfnzlfela. - Pasmal I-Ic;/Ilosilla .. -
Estéban Cea. - JlIan Félix Contreras. - Alej an. 
dro Sepúlz1eda. -Bernardo del Rio.- Fra7lcisro 
Calderon. -.Martiniano Espinosa.- l sidoro Ojeo 
da. - Antonio Ri7lera.-Pcdro .Fuen!ealba.-.losé 
Her/landez.-PaNo Contreras. - Frutos Abo70z. 
-Pedro Arriagada. - Bernardo Saez.-Pedro 
L uel/go. - J osé Mata7llala.-Ap,ltstin Soto.-Ma· 
rial/o .Salazar.-Pastor Castillo.- Fr . .losé ZlÍili· 
ga.-Félix Saldías.-JI/all Antonio Saldías.
Juan )Jt[ella .-Die,go Lagos.-.J!ft;¡;/lel Barra.
Prllde7lúo R ei.-José Saez. - Awl1-cs Contreras. 
-Ildefo71s0 Macaya.-Test igo, Lázaro BU7:!{os. 
-Testi go, Apoli71ario Arriagada. 

Ante m í. -Miguel del B¡¡' l'l;O, escri bano de su 
majestad, público i de cabi ldo. 

PaSÓ ante mí, i, en fe de ell o, 10 signo ¡firmo. 
-Miguel del Burgo, esc ri bh no de su majes tad, 
públi co i de cabildo. 
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